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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por PASTORA MARÍN 

DE QUINTERO en contra de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y 

la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme con lo 

dispuesto en acta de audiencia celebrada el 16 de noviembre del año en curso, 

se fija fecha de continuación de la diligencia para el día 28 de noviembre de 

2022 a la 1:30 pm. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 

 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 195 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 
DE 2020, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 A 
LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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